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Dagua 24 de lvayo de 2021

Señor
TEOFITO MOSQUERA
Sector el credo
Correg jmiento de Cisneros
l\¡un ic,pio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO

De acuerdo a Io establecido en el Artículo 69 del Código de Proced¡miento Administrativo y de lo
Contencioso Adm¡nistrativo L.ey 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO el señor TEOFILO MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No
1 111 81 1 394 de la Resolución 0760 No 0761 -000937 de 29 de Diciembre de 2020 " POR LA
CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS
DETERfVINACIONES.", expedido a dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental No 0761-039-003-
AO1-2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
rmposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificac¡ón, al día siguiente del recibo del
presente escrrto.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Director Territorial de a
Direccrón Ambiental Regional Pacifico Este de la -cVC-, y subsid¡ario de apelación. ante el
Drrector General de la Corporación-CVC-. del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10)
días hábiles s guientes a la notificación personal o a la notificación por Aviso. si hubiere lugar a
este nredio de notif¡cación.

Cordialmente,

Al . --,." C... t,- P-.,r .')
ADRIANA CECILIA RUiZ D|AZ
Técn ico Adm inistrativo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Arch¡vese én 0761 03S-003-001-2020

CALLE 10 Na. 12-60
DAGUA. VALLE DEL CAU1A
TELÉFaNo: 245301 0 245051 s
LINE^ /ERDE. 01 8000933093
www cvc gov.co
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RESOLUCION 0760 No 0751 -
( 29DIc2o2o )

..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

El Drrector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporacrón
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-. en uso de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974 y las Leyes 1333
de julio 2l de 2009, 99 de 1993 y 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 3930 de 2010, Acuerdo
CD 20 de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2005 y demás normas
concordantes y

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009. determinó que el Estado es el trtular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y Ia ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el añículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia amb¡ental

"( . )toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el
Cód go de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974 en la Ley 99
de 1993, en la Ley 165 de fg94 y en las demás drsposiciones ambientales vigentes
en que las sust¡tuyan o modrfiquen en los actos adminrstrat¡vos emanados d la
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambien al la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condicjones que para
configurar la responsabilidad c¡vil extracontractual establece el Códrgo Civil y ta
legislación complementaria, a saber. El daño, el hecho generador con culpa o dolo y
e vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a
una sanción administratrva ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para
terceros pueda generar el hecho en materia civil (Art 5 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o del artículo 5 de la c¡tada Ley estableció.

PARÁGRAFo 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 20Og)

Que el procedimiento sancionatorio en matefla ambiental es el establecido en la Ley 1333
de 2009

Que el Decreto 2811 de
estabieció lo siguiente:

1974 con relación al aprovechamiento de la fauna silvestre

Atl¡culo 248.- La fauna s,Tvestre que se encuentra en el territor¡o nac¡onal peñenece a la
nac¡ón. salvo /as espec¡es de los zoocriaderos y colos de caza de prop¡edad parf¡cutar
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RESOLUCION 0766 NO 0761 - 00016 DE 2O2O "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

ArtÍculo 259.- Se requiere permiso previo para el ejercicio de la caza, salvo en la de
subslsfencla. Para el de la caza comercial el permiso deberá ser aprobado por el gobierno
nac¡onal.

A¡liculo 265.- Está proh¡b¡do

g) Adqu¡r¡r, con f¡nes comerciales, productos de la caza que no reúnan /os requlslfos /egales o
cuya pracedenc¡a legal no esté comprobada:

Que el Decreto 1076 de 2015, con relación al aprovecham¡ento de la fauna silvestre
establec¡ó lo siguiente.

'ARTiCULO 2.2.1.2.4.1. Ef¡c¡enc¡a en el aprovecham¡ento. El aprovechamiento de la Íauna
s¡lvestre y de s¿./s productos debe hacerse en forma ef¡c¡ente obseNando las dispos¡cianes del
Decreto LeV 2811 de 1974 y de este decreta y las regulac¡ones que en su desarrollo
establezca la entidad adm¡n¡stradora para cada clase de uso

(Decreto 1608 de 1978 Atl.30).

ARTICULO 2.2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza n¡ de act¡vidades de caza

Los anintales s//vestres resp ecta de los cuales la ent¡dad adm¡n¡stradora no haya determ¡nado
oue oúeden ser ob¡etos de caza

Los ¡nd¡v¡duos. especimenes o productos respecto de /os cuales se haya declarado veda o
proh¡b¡ción.

Los ¡nd¡v¡dLtos, especimenes y productos cuyo número, talla y demás caracterist¡cas na

correspondan a /as eslab/ecidas por la ent¡dad admn¡stradora.

Los ¡nd¡v¡duos. especlmenes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumpl¡do los
regulsltos /egales para su obtenc¡ón. o cuya procedenc¡a no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza ¡nd¡v¡duos, especimenes o productos, fuera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 Att 56). "

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorlo

ambiental, identificado con el No. 0761-039-003-0 01-2020, contra los señores JIRSON

JARY N/ENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1 078.689 167.

TEOFILO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadania No 1.111.811.394 y MIGUEL

SUAREZ COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.816.753, el cual

surgió en consecuencia del documento radicado por el Patrullero Sergio Andres Barrera

Acosta, adscrito a la subestación de policía cisneros ba.¡o el numero 35392020, donde

solicita concepto referente al decomiso preventivo realizado a loS señores antes

mencionados, los cuales fueron detenidos por tener en posesiÓn especímenes de fauna

silvestre, sin contar con los permtsos de la autoridad ambiental'
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 'POR tA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONAIORIO
AMBIENTAL "

Oue mediante conGepto técnico del dia 16 de enero de 2020 el Coordinador de Ia Unidad de
Gestión de Cuenca Dagua manifiesta eñtre otros lo siguiente.

,,OBJETIVO:

Emit¡r concepto técn¡co para ¡n¡c¡o de proceso sanc¡onator¡o.

LOCALIZACIÓN:
, Sec¿or E/ Credo, Correg¡miento de Cisneros, Mun¡c¡p¡o de Dagua

ANTECEDENTE(S):
Sol¡c¡lud de concepto y documentos de soporte anexos a la sol¡c¡tud de la Polic¡a Nac¡anat

NORMATIVIDAD:
Ley 1333 de 2009, Decreto 2811 de 1974, Decreta 1076 de 2015. Resolución 2064 de 2010
Resaluc¡ón 1912 De 2017

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN

Med¡ante Rad¡cado No 35392020 el Patrullero Sergio Andres Barrera Acosta, adscr¡to a ta
subestac¡ón de polic¡a Cisngros, sol¡cita concepto referente al decom¡so prevent¡vo real¡zado
a /os señores. J/RSON JARy MENDOZA WAITOTO CC No 1 .078.689 167 TEOFTLO
MOSQUERA 1 111.81 1.394. MIGUEL SUAREZ COLORADO 1 .1 1 1.816 753. tos cuales como
consta en el documenlo rad¡cado. fueron detenidos por tener en poses¡ón ios sigu/entes
especímeres:

C/ase
taxonóm¡ca

sa¿/ c¡da uana
sau cida uana Llan a
Mammal¡a Didelphimorphia Zar¡guey

a

Nombre
común

Sexo Edad

Macho adul¡o
Hembra
Sin
¡dentif¡car

luve

Nombre
c¡entifico

Al rec¡b¡rse por func¡onar¡os adscrltos a esta dependencla, se pudo verificar que se
encuentran en un aparente buen eslado de salud. sin ner¡das aparentes o golpes que
puedan ev¡denc¡ar a[ectac¡ón a su salud. La reacc¡ón al contacto con el ser humano indica
q¿ie ias mlsmas no han ten¡do un t¡empo de caut¡ver¡o cons¡derable. asi m¡smo según se
¡níorman los patrulleros que real¡zan el proced¡m¡ento. los especimenes llevan u, promédio de
5 horas de haber s¡do rel¡rados de su med¡o natural.

En lo que refiere a /os especlrnenes decom¡sados: Los lguanas, penenecen a la fauna
silveslre coloñb¡ana, con presenc¡a en el departamento del va e del cauca. en cl¡mas
cál¡dos. en bosques trop¡cales, secos y cerca de cuerpos de agLta asi como zonas ár¡das y
rocosas. Es una especie d¡urna y su dieta se compone de ina gran var¡edad de ntater¡ál
vegetal. No se encuentra reg¡strada en la Resoluc¡ón 1912 De 2011 ',por la cual se estab/ece
el listado de /as especles s/veslres amenazadas de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca colombiana
cont¡nenlal y mar¡no-costera que se encuentran en el terr¡tor¡o nacional y se d¡ctan otras
d/sposiciores'
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Corpo.ación Autónoño
Regrcnal del Yolle del Coqco

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL'

Las zar¡güeyas se encuentran d¡slr¡bu¡das en todo el cant¡nente amer¡cano, peúenecen a la
fauna s¡lvestre Colomb¡ana. con presenc¡a alta presenc¡a en el depa¡lamento del Valle del
Cauca. labita en todos ios p¿sos térm¡cos de Colomb¡a se encuentran hasta a los 2 460
msnm. Sus háb¡tos aliment¡ctos de t¡po omn¡vara con un papel ímpoftante en la d¡spers¡ón
de sem¡llas No se etlcLtenlran reg¡strada en la Resoluc¡ón 1912 De 2017 'Por la cual se
eslablece el l¡stado de /as espec¡es s/vestres amenazadas de la divers¡dad b¡ológ¡ca
colombÉna conl¡nental y manno-costera qLte se encuentran en el terr¡torio nacional, y se
dictan otras d,sposlciones l

Can la tenenc¡a de eslos especimenes de la Fauna Sl/vestre se está ¡ncumpl¡endo con lo
establec¡do en el Decreto 2811 de 1974, en sus slgulenles arTiculos:

ARTICULO 248. La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡torio nacional perlenece a la
Nac¡ón. salvo /as especles de los zoocr¡aderos.

ARTICULO 259. Se requ¡ere perm¡so prevta para el ejercicio de la caza, salvo en la de
sr/bsislencla. Para el de la caza comercial el penn¡so deberá ser aprobado por el Gob¡erna
Nac¡onal

ARTICULO 265. Está proh¡b¡do .. . g). Adgutr¡r, con fines comerc¡ales, prodúctos de la caza
que no reúnan /os requlsl¿os /ega les o cuya procedenc¡a legal no esté comprobada:"

Que el 20 de enero de 2020, mediante Auto 0760 - 076 -000022, se inició proceso
sancionatoro amb¡ental contra los señores JIRSON JARY IVIENDOZA WAITOTO CC No
1,078,689.167 TEOFILO [/OSQUERA 1.111,811.394, MIGUEL SUAREZ COLORADO
1.111.816.753, así mismo se formuló cargos por tenencia ilegal de fauna silvestre, acto
administratrvo notificado por aviso fijado en la página web el 26 de febrero de 2020.

Que el 12 de.lunio de 2020 mediante Auto 0760 - 0761 No. 0001 1 1. se procedió conceder térmrno
para presentar alegatos de conclusión. a certat el proceso sancionatorio ambiental y a

proceder con la calificación de Ia falta. acto administrativo publicado en la pá9ina web de la
corporación él '19 de junio de 2020.

Que en el presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas

además de las decretadas y practicadas, las que obran dentro del exped¡ente No 0761-039-

003-001 -2020

Pág na 4le 23

Que habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso teniendo como

pruebas los documentos obrantes en el expediente 0761-039-003-001 -2020. el 26 de

octubre de 2O2O se procede a emitir concepto técnico de determinación de responsabilidad

en su contra.

Que el 26 de octubre de 2020, la unidad de Gestión de cuenca Dagua de la DirecciÓn

Ambiental Regional Pacifico Este de la -cVC-, emite concepto Técnico tendiente a

determinar La résponsabilidad en materia ambiental, del cual se extrae lo siguiente:

"5. CARGOS FORMULADOS
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CorPo¡oc¡ón Autónorno
Regioñol del Vole delCouco

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDIIVIIENTO SANCIONATORIO
AMEIENTAL "

Los cargos formulados son /os que están establec¡dos en el Auto 0760-0761 No 000022 'por
la cual se ¡nicia un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental y se formula pl¡ego de cargos" que
en el d¡spone. Arllculo Segundo, determina:

"FORMULAR CARGOS contra los señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO C.C No.
1078,689 167, TEAFILO MOSQUERA 1.111,811,394, MIGUEL SUAREZ COLORADO
1 1 1 1 816 753. el s¡gu¡ente pl¡ego de cargos:

CARGO UNICO Tenenc¡a ilegal de fauna s/yeslre de /as espe6/es descrl¿as como Ltna (01)
¡guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entif¡co (l ¡gLtana) y una
zarigueya nombre c¡ent¡f¡co (D¡delph¡morph¡a) sin contar con los respect¡vos perTnisos de /a
autondad ambental. Contrav¡n¡endo lo establecido en el decreto 1076 del 26 de mayo del
2015 "Par med¡o del cual se exp¡de et Decreto Único Regtamentar¡o del Sector Amb¡ente y
Desarrollo Sostenló/e' en sus Arlículos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
añiculos 248, 259 y 265 "

6. VALORACION PROBATORIA DELOS CARGOS Y DESCARGOS

CARGO UNICO. tenenc¡a ¡legal de fauna s¡lvestre de /as espec¡es descr¡tas como una (01)
¡guana Macho adulta. una (01) una ¡guana Hembra Juvenil nombre c¡entif¡co (l ¡guana) y Ltna
zar¡gúeya nombre científico (D¡delphimorphia). s¡n contar con los respect¡vos perm¡sos de la
autor¡dad amb¡ental, Contravin¡endo lo establecido en el Decreto 1076 del 26 de mayo del
2015 "Por med¡o del cual se exp¡de et Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Amb¡ente y
Desarrollo Sostenlb/e' en sus Attlculos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
anicLttos 248. 259 y 265

N orm ativ i d a d presu nta m ente tra n sg redi d a :

Decreto 1A76 del 2015. "Por med¡o del cual se exp¡de el decrelo lJruco Reglamentano del
Sector ñnbtente y Desarrollo Sosten¡b/e '

At'tículo 2 2.1 2.4.1. Efic¡enc¡a en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus producfos debe hacerse en forma efic¡ente abseNando las d¡spos¡c¡ones del
Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo
establezca la ent¡dad adm¡n¡stradora para cada clase de usa

(Decreto 1608 de 1978 Ar1.30).

AtTiculo 2 2.1.2 5 3. No pueden ser objeto de caza n¡ de act¡v¡dades de caza

Los anlrnales si/vestres respecto de los cuales la entidad admin¡stradora no haya determ¡nado
que pueden ser objetos de caza.

Los ¡nd¡v¡duos, espec/menes o productos respecto de /os cuales se haya declarado veda o
proh¡bic¡ón.

Los ¡nd¡v¡duos, especimenes y productos cuyo numero. lalla y demás caracterist¡cas no
correspondan a las establec¡das por la ent¡dad adm¡nistradora.

Págria 5 de 23
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CorPordc¡ón Autónoñd
Reg¡onol del Vole del Couco

RESOLUCION 0760 NO 0751 - 00016 DE 2O2O 'POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL."

Los ind¡v¡duos. espec¡menes y productos respecto de los cuales no se hayan cumpliáo bs
regu,sdos /egales para su obtención o cuya procedencÉ no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeta de caza ¡nd¡v¡dLtos. espec¡menes o productos, fLtera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 A¡1.56).

Decreto 2811 de 1974 "Por la cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de recursos naturales
Rehovables y de Protecc¡ón al Med¡o Amb¡ente"

Atliculo 248. Apade tachado INEXEQUIBLE.. efectos difer¡dos hasta el 21 de agosto de 2420
La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡lar¡a nac¡onal peftenece a la Nación, sa/vo /as
especies de las zoacr¡aderos.

Añiculo 259. Se reqLtere perm¡so prev¡o para el eprcicio de la caza. salva en la de
s¿./bsls¿e/rcia Para el de la caza comerc¡al el perm¡so deberá ser aprobado por el Gob¡erno
Nac¡onal

AtlicLtlo 259. Está proh¡b¡do

g). Adqu¡r¡r. con f¡nes comerciales. productos de la caza que na reúnan /os requlsilos /egales

o cuya procedenc¡a legal na esté camprobada:

DESCÁRGOS RESPECIO AL AUTO 0760.0761 NO. OOOO22'POR LA CUAL SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE
CARGOS"

Los señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡toto c c no. 1.078.689.167. Teof¡la MosqLtera
1.111 811.394. Mtguel SLtárez Colorado 1.111.816.753. NO PRESE/VIARON DESCARGOS
contra el Aub A760-0761 No. 0A0022'Auta por ntedio del cual se ¡n¡c¡a un Proced¡mienta
Sanc¡onatono Amb¡enlal y se Formula Pl¡ego de Cargos'

VALORACION PROBATORIA

Rev¡sado el conten¡do del exped¡ente Na.0761-039-003-0A1-2020 que corresponde al proceso
sanc¡onator¡o que se adelanta en contra de /os señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡tota c.c No.

1.078.689.167. Teofilo Mosquera 1.111.811.394, M¡guel Suárez Colarado 1.111.816.753 y el

Auto 0760-A761 No. 000022 ''Por la cual se ¡n¡c¡a un proced¡m¡ento sanc¡onator¡a amb¡ental y

se formula pt¡ego de cargos"; se determ¡na gue /os señores Jirson Jary Mendoza Waitoto c.c
Na. 1.078.689.167, Teof¡lo Mosquera 1.111.811.394 y M¡guel Suárez Colorado 1 111.816.753:
S/ /NFRiIVG/ERON. la normat¡v¡dad amb¡ental. Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 "Pot

medio del cuat se exp¡de el Decreto Ún¡co Reglamentaia del Sector Ambiente y Desarrolla

Sostenlb/e" en sus Adíc¿l/os 2.2 1.2.4 1 y 2.2.1.2 5.3 y el decreto 2811 de 1974 adículos 248

259 y 265. señalada en et Cargo Único del Auto 0760-0761 No. 000022 Que como valorac¡Ón

probator¡a del praceso se hatla en el expedenle No.0761-ü9-A03-001-2020. el concepto

técn¡co de fecha 16 de enero del 2020 en la descr¡pc¡Ón de la s¡tuac¡Ón se evidencn:

"Med¡ante Rad¡cado No. 35392020 el Patruttero Serg¡o Andrés Barrera Acosta, adscrito a la

subestac¡ón de pol¡cia Clsneros, solic¡ta concepto referente al decom¡so prevent¡vo real¡zado
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RESOLUCION 0760 ño 0761 - 00016 DE 2020 "POR tA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENTO SANC¡ONATORIO
AMBIENTAL,'

a /os señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO C.C NO. 1.078.689.167, TEOFILO
MOSQUERA 1.111.811.394. MIGUEL SUAREZ COLORADO 1.111.816.753. los cuates como
consta en el documento tadicado. fueron deten¡dos por tener en posesión /os srguienles
especimenes:

Crase
taxonómica Sexo

saLtropcida lgua na Macho Adulta

sauropc¡da lguana Hembra juven¡l

Mammal¡a Zar¡gueya Sln
identif¡car

juvenil

Al recib¡rse por lunc¡onar¡os adscritos a esta dependenc¡a se pudo ver¡licar que se encuentran
en un aparente buon estado de salud, s¡n her¡das aparentes o golpes que puedan ev¡denc¡ar
afectac¡ón a su sa/ud. La reacc¡ón al contacto con el ser humano ¡ndica que las m¡smas no
han tenido t¡empo de caut¡ver¡o considerable, asi m¡smo según /os palrulleros que realizan el
proced¡miento. /os especirnenes llevan un promedio de 5 horas de haber s¡do ret¡rados de su
med¡a nalural.

En la que ref¡ere a los especimenes decomisados las ¡guanas pertenecen a la fauna s¡lveslre
calombiana, con presenc¡a en el depaftamento del Valle del Cauca. ... .

Las zar¡gúeyas se encuentran d¡stribu¡das en todo el cont¡nente amer¡cano. peienecen a la
fauna s¡lvestre Colombiana, con presenc¡a alta en el departamento del Valle del Cauca . . ...

Con la tenenc¡a de esfos especímenes de la Fauna S/yeslre se está ¡ncumpt¡endo con lo
establec¡do en el Decreto 2811 de 1974 en los s¡gu¡entes Aftículos.

Articuto 248. La fauna sliyestre que se encuentra en el territor¡o nacional pertenece á la
Nac¡ón, salvo /as espec,es de los zoocriaderos

Artículo 259. Se requiere permiso previo para el ejercic¡o de la caza, salvo en la de
subs¡stercla. Para el de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el Gob¡erno
Nacional

AtlicLlo 259. Está proh¡bido

g) Adqu¡r¡r. con fines comerc¡ales, productos de la caza que no reúnan /os reqírsdos iegales
o cuya procedencia legal no esté comprobada

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD

j

I

I

i
I

Nombre
cientifico

Nombre
común Edad

l¡guana

l¡guana

Didelph¡morph¡a
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" De acuerdo la ¡ntormac¡ón que se encuentra en et exped¡enle Na. 0761-039-003-001-2019.
que peñenece al proceso sanc¡onator¡o que se adelanta en contra de /os señores Jirson Jary
Mendoza Wa¡toto ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167, Teol¡lo Mosquera ¡dent¡ficado con
c.c No 1.111.811.394 y Miguel Suárez Colorado ¡dent¡f¡cado con cc No 1.111.816.753: se
concluye que son RESPONSABLES de /os cargos formulados en AUTO 4760-0761 No.
AOOO22 "POR LA CUAL SE /¡ü/C/A UN PROCEDIMIENTO SANC/OA/,ATORIO AMBIENTAL Y
SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS'

8. GRADO DE AFECTACION AMBIENTAL

Una vez se ha determ¡nado gue /os señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡toto ident¡hcado con c.c
No. 1.078.689.167. Teof¡lo Mosquera ¡dent¡f¡cado con c.c No 1 111.811 394 y M¡gLtel Suárez
Colorada ¡dentif¡cado con c.c No 1.1 11.816.753, son RESPONSABLES del cargo ¡mputado a

través del Auto 0760-0761 No. 000022 "Por la cual se ¡nic¡a un proced¡miento sanc¡onator¡o
ambiental y se formula pl¡ego de cargos'; se evaluará el grado de afeclac¡ón amb¡ental, el cual
se debe de realizar por afectac¡ón amb¡ental y/o por evaluac¡ón del riesgo.

Teniendo en cuenta /os cargos formulados y considerando que los especimenes decornisados
preventlvamente que penenecen a la fauna silvestre colomb¡ana no se encuentran en estado
de vulnerac¡ón o amenaza de su especle. se determ¡na que el ¡ncumplimiento a la normativa
amb¡ental es de tipo adm¡nistrat¡vo y está relac¡onada con la sol¡c¡lud y oblención de permisos
ambientales a los establec¡dos en el Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 "Por med¡o del
cual se expide el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten/b/e
en srs Arflculos 2.2.1 2.4 1 y 2 2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974 añículos 248. 259 y 265
por lo tanto el grado de afectac¡ón se evaluará por r¡esgo.

Evaluac¡ón del Rlesgo

Aquellas infracciones que no se concretan en ¡mpactos amb¡entales, generan un r¡esgo
potencial de afectac¡ón. El n¡vel de r¡esga que genera d¡cha acc¡Ón se encuentra asoc¡ado a la
probab¡l¡dad de ocurrenc¡a de la afectación. así como a la magnitud del potenc¡al e[ecto.

Es por eslo que se debe evalLtar en eslos casos el rasgo qLte se deriva de tates
¡ncumpl¡m¡entos, ten¡endo presente par lo menos /os s¡guienles dos aspeclos:

La probab¡l¡dad de ocurrencia de la afectac¡ón (o)

La magn¡tud potenc¡al de la afectación. (m)

En muchos de /os casos la geneñcñn de riesgos está asoc¡ada a ¡ncumplim¡entos de lipo

adm¡nistrat¡vo. loí cuales exigen a la autor¡dad amb¡ental ejercer su func¡Ón sanc¡onator¡a de

tal forma qtte se vele por la protecc¡Ón de los recursos naturales se ver¡f¡que el

comporlam¡enlo cle las cond¡c¡ones del med¡o y el cumpl¡m¡enlo de las abl¡gac¡anes
establec¡das en /os actos adm¡n¡strat¡vos.

CorPoración Autónoma
Rcg¡onot det Volle del Couca

ldent¡ficac¡ón de Agentes de Peligro

En el anál¡s¡s de la ¡nfracc¡ón de la. norma amb¡ental se han de ¡dent¡f¡car las acc¡ones y/u

omislones que const¡tuyen un r¡esgo para producir una afectac¡Ón potenc¡al. En este punto, el

grupo de profesionales que evalÚan la ¡nfracc¡Ón a la norma, deben ¡dent¡f¡car los agenfes de
-peligro p¡s5s¡¡.s que const¡tuyen elementos potenc¡ales de generac¡Ón de afectaciÓn
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ambÉntal. además de las medidas de mit¡gac¡ón ¡mplementadas por el infractor para
contranestar el potenc¡al les¡vo de eslos. Algunos de /as agentes de peligro ¡denbt¡cados por
Cifuentes (2003) son

Agentes quim¡cos: Corroslyos. react¡vos exploslyos, tóx¡cos. nflamables. etc
Agentes físicos: Material en suspensrón, agua de ¡nundac¡ón. polvo de cementa etc.
Agentes biológicos: V¡rus, bacter¡as, etc.
Agenfes energéticos: Calor, presión, radiación electromagnética o UV. radiact¡v¡dad, etc

En aquellos casos en los que la ¡nfracc¡ón genere r¡esgos potenc¡ales sin la presenc¡a de
agentes de peligro. solo se evaluara la probab¡l¡dad de ocurrenc¡a del evento perjudic¡al.

De acuerda a la información que se encuentra en el exped¡ente No. A7 -039-003-A01-2020.
qLte corresponde al proceso sanconator¡o que se adelanta en cantra de /os señores Jlrson
Jary Mendoza Wa¡toto ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689 167. Teofito Mosquera ¡dent¡f¡cado
con c c No 1.111 811.394 y M¡guel SuárezColorado¡denl¡f¡cadoconc.cNa1111.B16753.se
eslrman /os aspectos de acción y/u omis¡ón. /os poslb/es agentes de pel¡gro. et potenciat de
atectación amb¡ental y la m¡t¡gac¡ón encontrados por el ¡ncumpl¡m¡er¡to a la slg¿/ienle
normat¡va amb¡ental, Decreto 1076 del 2015. en sus Articulos 2 2.1.2.4.1 y 2 21 2.5.3 y el
Decreto 2811 de 1974 añículos 248. 259 y 265. son:

Acción y/u
Om¡s¡ón

Agente de
Peligro

Ext¡nc¡ón de
/as especles

lguana y
Zarigueya

Potencial
afectac¡ón
ambiental

Afectacón en la
b¡odivers¡dad
ocas¡onando
alterac¡ones en
/os ecosislernas
de la zona

M¡tigación
Existente.

,ryo

lncLtmpl¡m¡ento
del Decreto
1076 del 2015
en sus
Atliculos
2.2.1.2.4 1 y
2.2.1 ¿)J y et
Decreto 2811
de 1974
artículos 248,
259 y 265.

lmporfancia de la atectación

A cont¡nuac¡ón, se apl¡ca la metodología de valorac¡ón de ta impoftancia de la afectación para
el caso que se adelanta en contra /os señores J¡rson Jary Mendoza waitoto ¡dent¡ficado con
c c No. 1 078 689.167, Teof¡to Mosquera ¡dentificado con c.c No 1 .111 .91 1 394 y M¡guet
suárez colorado ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111916.7s3, qu¡enes son responsables de la
tenencia ¡legal de fauna s/vestre de /as especles descrifas como: una (0r) euana Macho
adulta. una (01) iguana Hembra Juvenil nombre cientif¡co (l ¡guana) y una zart§üeya nombre
c¡entif¡co (Didelph¡morph¡a). s¡n contar con /os respec yos pe rmisos de la autoriáad ambiental.
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Para la valorac¡ón de la ¡mpodanc¡a de la afectac¡ón se emplean los s¡guientes atributas

.lntens¡dad
, Extens¡ón
, Persislencia
. Reversib¡lidad
. Recuperabilidad

La valoración cuant¡tat¡va de la ¡mporlancia de la afectaciót1 para el caso que se adelanta en
contra los señores J/RSO/V JARY MENDAZA WAITOTO ¡dent¡f¡cado cotl c.c No
1.A78 689.167. TEOFILO MOSQUERA ¡dent¡ficado con c c No 1.111.811.394 y MIGUEL
SUAREZ COLORADO ident¡f¡cado con c.c No 1 .1 11 .816.753; se esfab/ece qLte son
responsables de la tenenc¡a ¡legal de fauna s¡lvestre de /as especles descrltas como: una (01)
¡guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡ent¡f¡co (l ¡guana) y una
zar¡gLleya nombre c¡entif¡co (Didelphimorphia), s¡n contar can los respect¡vos pern sos de /a
autor¡dad ambiental: actividad que generan una potenc¡al afectac¡ón en ios s/g{.//entes bienes
de protecc¡ón:

Bien de protección afectado: Fauna

El escenar¡o de afectac¡ón se refiere a la tenencia ¡legal de fauna stlvestre de /as especles
descritas como. una (01) iguana Macho adulta una (01) tgLtana Hembra JLtven¡l nombre
c¡entíf¡co (l ¡gLtana) y una zarigúeya nombre c¡entif¡co (Didelph¡morphia), sin contar con los
respectlvos perm¡sos de la autor¡dad ambiental, s¡tuac¡ón que afectaria la b¡od¡vers¡dad
ocasianando alterac¡ones en los ecos¡stemas de la zona

Atr¡buto

lntens¡dad

Calificac¡ón Ponderac¡ón Justit¡cación
Se cons/dera esle
valor de
ponderac¡ón
ten¡endo en cuenta
que la tenenc¡a
¡legal por parle de
los ¡nlractores de la
espec¡e I ¡guana y
Didelphimorphia. no
afecta no
represenlat¡vamente
la b¡od¡versúad par
no encantrarse en
estado de
vulnerac¡ón o
amenaza de s¿i

e ecte
El área de
afeclac¡ón se
local¡za en un área
infer¡or a una
hectárea.

I

Exlens¡ón

Def¡ne el grado
de ¡nc¡denc¡a
de la acc¡ón
sobre el b¡en
de protecc¡ón
representada
en Ltna

desv¡ac¡ón
estándar fijado
por la norma y
camprend¡da
en el ranga
entre el 34Yo y
el 66%.

Se refiere al
área de
¡nfluenc¡a del
¡mpacto en
relac¡ón con el

4

1
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Pers¡slenc¡a

El efecto de
alterac¡ón na ser¡a
permanente,
cons¡derando que
una vez /as
especies sean
devueltas a su
háb¡tat éstos
retornarían a sus
condiciones previas
sin gue se ocasione
afeclaciones a la
b¡od¡versidad

Revers¡bilidad

De acuerdo a lo
verif¡cado en el
concepta técn¡ca y
ten¡enda en cuenta
qLte el l¡empo de
caut¡ver¡o de /os
especimenes no fue
cotls¡derable. una
vez éslos sean
liberados. /os
especimenes
podrán volver a sus
cond¡c¡ones

CorP oro.¡ó ri Autó norn o
Regionol del Volle del Couco

Recuperab¡l¡dad

Capacidad de
recuperac¡ón
del bien de
protecc¡ón por
medio de la
implementac¡ón
de med¡das de
gest¡ón
ambiental

Cálculo de la lmportanc¡a de la Afectac¡ón

Para el cálculo de la ¡mpoñancia de la afectac¡ón se util¡za la s¡gu¡ente ecuac¡ón

t = (3'lN) + (2*EX) + PE + RV + MC

1

Pag ná 11 de 23

Cons¡derando que
el l¡empo de
caut¡ver¡o de /os
especímenes no fue
consñerable y que
el estado de salud
es ÓLleno. no se
cons¡dera necesario
que se ¡mplemente
med¡das de gestión
amb¡ental
cglnple-¡e_s,

1

1

entorno
Pers¡stenc¡a
(PE): Se ref¡ere
al t¡empo que
permanecería
el efecto desde
su apar¡ción y
hasla que el
b¡en de
protecc¡ón
retorne a las
cond¡c¡ones
prev¡as a la
acc¡Ón.
Capac¡dad del
bien de
protecc¡ón
amb¡ental
afectado de
volver a sus
cond¡c¡ones
anter¡ores a la
afectación por
medios
naturales. una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
amb¡enle.

Bien de Protección lm cia de la Afectac¡ón

VERSION:05 Comprometidos con la vida coo Ff 0550 04



CotPo¡oción Autónoño
Regionol del Volle delCouco

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIIVIIENIO SANCIONATORIO
AI\¡BIENTAL,

Fauna 17

El resultado de la ¡mpoñancia de la afectac¡ón (l) = 17 la cual de acuerdo a la labla 7 del
manual conceptual y proced¡mental 'Metodolog¡a para el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a la
Normat¡va Amb¡ental' del M¡n¡sterio de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Terrilonal se cal¡fica
como una afectac¡ón leve y de acuerdo con ta Tabta 1O Evaluacón del NNet Potenctat dét
lmpacto. la magnitud potencial de la afectación (m) seria de 35.

Probab¡l ¡dad de Oc u rrenc ia

Para determ¡nar la probabilidad de ocurrenc¡a de la afectac¡ón, el equ¡po de profesionales de
la aLttoridad amb¡enlal debe evaluar y sustentar la pos¡bilidad de que esta ocurra y de acuerda
con la exped¡cia. se debe s¿/stertar s¡ la probab¡l¡dad de ocurrenc¡a del hecho es mLty alta.
alta. moderada. bala o muy baja. A pa¡lir de dicha valoración se /e aslgra un valor a la
probab¡l¡dad de ocLtrre naa

Para el praceso que se adelanta en contra de /os señores J/RSON JARy MENDOZA
WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167. TEOFILA MASQUERA ¡dent¡f¡cada con c c
No 1.111811394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO dent¡f¡cado con c.c No 1.111.816.753.
qulelres son responsab/es de la tenenc¡a tlegal de fauna si/veslre de /as espeaes descrltas
como: una (01) ¡guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre científico (l
¡guana) y una zangüeya nombre c¡entifico (D¡delph¡morph¡a). s¡n contar con /os respeót¡vos
permisos de la aLttondad ambiental se conceptúa que la probabilidad de ocurrencia antes
desc,fa es a/ta

De acuerdo con la Tabla 11 Valorac¡ón de la Probab¡l¡dad de Ocurrenc¡a del manltal
conceptual y proced¡mental "Metodologia para el Cálculo de MLtltas por lnfracc¡Ón a la
Normativa Amb¡ental'del M¡nister¡a de Amb¡ente, V¡vienda y Desarrallo Terr¡torial, para una
probab¡l¡dad de ocLtrrenc¡a alta, el valor de probab¡l¡dad de ocurrenc¡a es de 0,8.

Oeterminación del Riesgo

Ten¡endo definido el n¡vel potenc¡al de ¡mpacto y la probab¡l¡dad de ocurrencia se procede a
estable.cer el nivel de r¡esgo a pañ¡r del producto de las var¡ables anteriormente descrilas.

r=mxo
Dande

r = Riesgo
o = Probab¡t¡dad de ocurrencia de la afectaciótt
m = Magnitud potenc¡al de la afectac¡ón

El vator obten¡do representa et n¡vel potenc¡al de r¡esgo generado por la infracc¡Ón de la
norma, e! cual debe ser monet¡zado para ser ¡ntegrado en el modelo matemát¡co. En este

sentida, y ten¡endo en cuenta que a la ¡nfracc¡Ón no se concretÓ en afectaciÓn amb¡ental, se le

as¡gna un valor correspond¡ente a la m¡tad de la multa máx¡ma establecida en la ley'

r=35x08

obten¡do el valor det r¡esgo, se determina el valor monetario del m¡sfio a pafti de la s¡gu¡ente

ecuación:
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R = (11.03 x SMMLV) x r

Dande:
R = Valor monetar¡o de la ¡mporlanc¡a del riesgo
SMMLV = Salario Minimo Mensual Legal V¡gente
,, = Rresgo

En aquellos casos er, /os cuales confluyan dos o rnás infracaones que generen nesgo
polencial de afectac¡ón se real¡za un promed¡o de sus yalores De igual forma. e/,) /os casos
en las cuales suceda más de una ¡nfracc¡ón que se concrete en afectac¡ón y íesgo. se
procederá mediante el promed¡o s¡mple de /os resu/tados obten¡dos al monet¡zar tales
infracc¡ones o riesgos.

R = (11.03 x SMMLV) x 28

R = 308,8a SMMLV

El valor ñonetario del riesgo es 308,84 SMMLV

9. CIRCUA/STAA/CIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACION.

Ten¡endo en cuenta lo definido en la Valorac¡ón Probatoria y la Determinac¡ón de
Responsabil¡dad del presente concepto, se concluye que NO se presentaron circunstanc¡as
alenLlantes n¡ agravantes en el proceso sanc¡onator¡o que se adelanta en contra de los
señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO dent¡f¡cado con c c Na 1.078.689.167.
TEaFILO MOSQUERA identif¡cado con c.c No 1 .1 11 .81 1 .394 y MIGUEL SUAREZ
COLORADA ¡dentificado con c.c Na 1.111.816.753, Expediente No 0761-039-003-001-2020.

1 O. C A P ACI D AD SOCIO-ECO NOM ICA DEL I N FRACTOR

Para el caso de personas naturales. se util¡za /as bases de datos del Sls¿ema de ldent¡lrcac¡ón
de Potet)c¡ales benef¡ciar¡os de Programas Socla/es, conac¡do como S/SBEiV ias c¿raies
permtten abtener ínformac¡ón socioeconóm¡ca conf¡able y actual¡zada de los diferentes grupos
poblac¡anales del pais. En función del nivel del S/SBEM la metodologia cons¡clera el s¡gu¡ente
cuadro en el que se determ¡na la correspandiente capac¡dad soctoeconóm¡ca del ¡nfractor

Para defin¡r la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca de los ¡nfractores. señores J/RSON JARy
MENDOZA WAITOTO ident¡ficado con c.c No. 1.078.689.i67. TEOFTLO MOSeUERA
¡dentlf¡cado con c.c No 1.111.811.394 y MTGUEL SUÁREZ COL)RAD) ¡dent¡f¡cado con c.c
No 1 111.816753. que son personas naturales. se ut¡l¡zará /as bases de datos del s/s¿ema
de ldentif¡cac¡ón de Polenc¡ales benefic¡ar¡os de programas soc/a/es, conoc¡do como
s/s8Etú /as cuales perm¡ten obtener información socioeconóm¡ca conf¡abte y actuat¡zada de
las diferentes grupos poblac¡onales del pais. En func¡ón det nivel del s/sBEN. /a metodotogia
canstdera el s¡guiente cuadro en el que se determ¡na la correspond¡ente capacidad
socioecon óm ica del ¡ nf ractor.

Para defnir la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca de la ¡nfractora, los ¡nfractores. se/jores J/RSO/V
JARY MENDOZA WAITOTO ¡dentif¡cado con c.c No. 1.079.689.162. TEOFTLO MOSQUERA
¡dent¡ficado con c.c No 

,1.111 
.811 .394 y MlGt)EL SUAREZ coLoRADo ¡dentificado con c.c
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No 1 111.816.753, se real¡zó consulta a la base de datos del S/SBEN, pág¡na web
www s¡sben.oov.co. donde se constató que /os señores JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO
identificado con c.c No. 1.078.689.167. TEOFILO MOSQUERA ident¡ficado con c.c No
1 .111.81 1 .394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO ¡dentif¡cado con c.c No 1.111.816.753, t¡enen
el s¡guiente puntaje.

J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO = 13.50
TEOF tLO MOSQUERA= 1 4.98
MIGUEL SUÁREZ CALORADA = 10.95

a PUNTAJES SISBEN
Excen(ión Cuota tibreta Militar (Eiérciro Nacional)

Pun

50

56

47

54

Reyisado los valores establec¡dos en la metodologia se determ¡na que la capac¡dad

socioeconóm¡ca de los ¡nfractores es 0 01

ll.CARACTER¡STICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobÓ):

TeniendoencuentaetprocesoqLrcseadelantaencontradequelosseñores'J/RSON#Ry
MEND1ZAWAtToToidentificadoconc'cNo-1,078,689'167'TE)FIL)M)SQUERA
¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.811.394 y MIGUEL SUÁREZ COLORADO ¡denlif¡cado con c.c
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Na 1 111.816753. la tenenc¡a legal de fauna sryestre de /as espec/es descnlas como. Ltna
(41) nuaoa Macho adulla. una (01) ¡gLtana Hembra Juven¡t.nombre c¡entif¡ca (t ¡gLana) y una
zangtteya nombre c¡ent¡f¡co (D¡delph¡marph¡a). sin contar con los respecltvos peririsos de ia
aLttondacl atnbiental, NO se comprobó daño amb¡ental.

12.SANCIÓN A IMPONER-
De acuerdo a lo astablec¡do en ta Ley 1333 det 21 de julio de ZOO|. que en su art¡cula 40
señaló las sanciones a ¡mponer al ¡nfractor de tás normas amb¡entates por pa¡le de las
aLttondades encargadas de s¿./ aplicac¡ón, asi:

1 Multas diarias hasta por c¡nco ñ¡l (5000) salar¡os minimos mensua/es legales veentes.2 Cierre temporal a defin¡tivo del eslablecim¡ento. ed¡f¡cac¡ón o serv¡c¡o
3 Revacator¡a o caduc¡dad de licenc¡a ambiental, autor¡zac¡ón conces¡ótl perm¡sos o

regtslto
4 DemolÉ¡ón de la obra a costa del ¡nlractor
5 Decom¡so def¡n¡t¡vo de especimenes, espec/es s/vestres exót¡cas, prodLtctos y

subproductos. elementos. med¡os o implementos ut¡l¡zados para cometer la infracción
6. Rest¡tuc¡ón de especímenes de especEs de fauna y flora sl/yeslres.
7 Trabalo comun¡tario según cond¡c¡ones establecidas por ta autoridad amb¡entat.

Una vez revisada la ¡nformación que se halla en el éxped¡ente No. 0761-O37-003-OO1-2020
que corresponde al proceso sancionator¡o que se adelanta en contra de /os sello/es J/RSOñ
JARY MENDOZA WAITOTO identil¡cado con c.c No. 107A.6A9.167, TEOFILA MOSeUERA
¡denlti¡cada con c.c Na 1.111811.394 y MTGUEL SUAREZ COLARADA ¡dent¡f¡cado con c.c
No 1 111816753 porla lenencia ¡legal de fauna s vestre de /as especies de.scrilas como una
(41) guana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡t nombre ctentif¡co (l ¡guana) y una
zarigt)eya nombre c¡entíf¡co (D¡delphimorphia). s¡n contar con los respecl¡vos per¿rlsos de /a
autondad añb¡ental. ¡ncuñpliendo el Decreto 1076 del 2015, en sus Ar¿lc¿.//os 2 2.1.2 4.1 y
2.2.1.2.5.3 y el Decreto 2811 de 1974 añ¡culas 248. 259 y 265. se determ¡na que ta sanc¡ón a
¡ryponer es EL DECOMTSO DEFIN|T|VO DE LOS S/GUIENTES ESPECIMENES UNA (01)
IGUANA MACHO ADULTA, UNA (01) IGUANA HEMBRA JUVENIL NOMBRE CIENT¡FICO (L
IGUANA) Y IJNA ZARIGÜEYA NOMBRE CIENTIFICO (DIDELPHIMARPHIA)

Los arterlores especimenes serán trasladados al Centro de Atenc¡ón y Valoraciótl de Fauna
S//yestre de la CVC. local¡zado en el corregim¡ento de San Em¡gd¡o, munic¡p¡o de palmíra para
su valorac¡ón rehab¡litac¡ón y posleríor d¡spos¡c¡ón f¡nal de acLlerdo a la6 d¡ferentes
alternat¡vas que establece la Resoluc¡ón 2064 del 21 de octubre de 2010 del M¡nisterio de
Ambrcnte. V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al "Por la cual se reglamentan las medidas
paster¡ores a la aprehenstón prevent¡va. restituc¡ón decom¡so de especímenes de especles
si/veslres de fauna silvestre de fauna flora terrestre y acuática y se dictan otras dlsposlcrones

(Hasta aqui el concepto de responsabilidad)

FUNDAf\¡ENTOS LEGALES

con fundamento en lo previsto.en el artículo 8" de la constitución politica Nacional,
conocida también como constitución ecológica que elevó a rango constituc¡onal la obligacrón
que tiene el estado de proteger el med¡o ambiente y el derecho que trenen todos los
ciudadanos a gozar de un amb¡ente sano y conforme a lo consagrado en el articulo 79.
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Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley garant¡zara la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectrva
protección del ambiente y de los recursos naturales.

Que la Constitución Politica en retación con la prolección del medio ambiente, cont¡ene eñtre
otras las siguientes disposiciones:

'ARTICULO 8': Es obligación del Estado y de las personas proteger las flquezas culturales y

naturales de la Nación."

"ARTICULO 58': Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adqulridos con
arreglo a las leyes crvLles. los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
postenores Cuando de la apl¡cación de una ley expedrda por motivos de.uti ldad públtca o
nterés social resultaren en confltcto los derechos de los particulares con la necesidad por ella
reconocida. el interes privado deberá ceder al interés públtco o social

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológ ica.

ARTICULO 79' Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano La Ley
gaÍatlizara la participación de Ia comunidad en las dec¡siones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del arnbiente, conseryar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

"ARTICULO 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para garantrzar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustttución Además
indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambienlal, imponer las
sanciones legales y ex gir la reparación de los daños causados.

Asi mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas sjtuados en las
zonas frcnterizas. '

'ARTICULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunrdac
nacionai Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El elercicio de los derechos y

libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades. foda persona está
ob|gada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano. 1) 2)

3) 4) 5) 6) 7)

I Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservaciÓn de un

ambiente sano. . "

Que al respecto mediante Sentenc¡a f - 254 de 1993 sostuvo

Págr¡a 15 de 2:
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'Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos. respetan la libertad de la actividad
económica que desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitacrones y
cond rcionam ientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarrollo económico
sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano Dlchos estatutos
subordrnaban el interés pr¡vado que representa la actividad económica al interés público o social
que ex ge la preservación del ambiente, de tal suerte que el part cular debe reaLrzar su respectiva
activrdad económrca dentro de los precisos marcos que le señala la ley amblental, los
reglamentos y Ias autorizaciones que debe obtener de la entrdad responsable dei manelo de
recurso o de su conservaciÓn.

El particular al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conductá al marco
normativo que la orienta, la controla y Ia verifica, con el fin de que no cause deterioro al
ambiente. o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos por
la autoridad ambiental"

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley gg de 1993 en su artículo
30 Obleto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la
elecucrón de las políticas. planes. programas y proyectos sobre medio ambiente y
recursos naturales renovables, asi como dar cumplrda y oportuna apltcación a las
drsposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices exped¡das por el
Ministerro del Medio Ambiente.

Que en el mismo sentido el Artículo 1 ' de la Ley 1333 de 2009 dispone

ART|CULO 1o TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA
AMBIENTAL El Estado es ei titular de la potestad sanc¡onatoria en materia ambrental y la elerce

srn perlurcro de las competencias legales de otras autondades a traves del Mrnrsterro de

Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regronales. las de

Desarro lo Sostenible. las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere

el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el

articulo 1! de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques

Nacronales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y

los reglamentos.

1,,\R\(iR;\l:O. En matefla ambiental. se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará

lugár a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvrrtúa a
presuncrón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los

meoros probatorios legales '

Que la misma Ley en su articulo 5 establece

'ARfiCtlLO 5o. INFRACCIONES. Se considera infracciÓn en materia ambiental toda acoÓn u

omislón que constituya violación de las normas contenidas en el Código de RecLlrsos Naturales

Renovables, Decreto-leyzl111 de 1974. en la Ley99de 1993 en la Ley 1l§ de 1994 y en las
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demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustrtuyan o modifiquen v en loq_eqlqs

administlativos emanados de la autondad amb¡ental competente. Será también constitutivo de
infracción ambiental la comrs¡ón de un daño al medio ambiente, con las mismas cond ctones que
para configurar la responsabilidad crvil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber. El daño. el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre
ios dos. Cuando estos elqmentos se configuren darán lugar a una sancón admin stratrva

ambiental, sin perluicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en
materia c¡vil

l'ARACI{AFO Io. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor. quien

tendrá a su cargo desvrrtuarla

PARÁGRAFO 20 El inlraclor será responsable ante lerceros de la reparac¡ón de los daños y perjuic¡os
causados por su acción u omisión "

Que la Ley 1333 de 2009 en su articulo 40 establece:

"ARTICULO 40- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este articulo se impondrán como
pr¡ncipales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El lvlinisterio de Amb¡ente
Vivienda y Desarrollo Teritorial. las c'orporaciones autónomas regionales, las de desarrollo
sostenible las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere e
artict{lo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 1 3 de la Ley
768 de 20AZ y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Naclonales Naturales
impondrán al infractor de las normas ambientales. de acuerdo con la gravedad de la infracclon
mediante resolución molivada, alguna o algunas de las siguientes sancrones

(. )

5. Decom¡so def¡nitivo de espec¡menes. especles s/yesfres exót¡cas, productos y subproduclos
elementos. med¡os o ¡mplementos util¡zados para cometer la ¡nfracción. \

Que el artículo 47 prescribe

ARTICULO 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMEIVTOS, MEDIOS O
IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA COMETER LA INFRACCIÓN. Corslste et) ta apreqensó]
matenal y definitiva de los praductos. elementas. medos e ¡mplementos ut¡l¡zadas para infrngtr
las normas ambenlales

Una vez decretado el decom¡sa def¡n¡t¡vo. la autor¡dad amb¡ental podrá disponer de los b¡enes
para el uso de la ent¡dad o entregarlos a ent¡dades públ¡cas para fac¡l¡tar el cumpl¡m¡ento de sus
fttnciones a través de Convenios lnterinst¡tuc¡onales que perm¡lan ver¡f¡car la ut¡lizac¡ón correcta

Que el Decreto 2811 de
estableció lo s ig u iente:

1974 coñ relación al aprovechamiento de la fauna silvestre

Añ¡culo 248.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el territor¡o nac¡onal pe¡lenece a la
nación. salvo /as especies de los zoocriaderos y cotos de caza de prop¡edad pañ¡cular.
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Arlículo 259.- Se requiere perm¡so prev¡o para el ejerc¡cio de la caza, salvo en la de
s¿/bsrslencla. Para el de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el gob¡erno
nac¡anal

A11¡culo 265.- Está prohib¡do

g) Adquirir. con fines comerc¡ales, productos de la caza que no reúnan /os requlsltos leqales o
cLrya procedenc¡a legal no esté comprobada.

Que el Decreto 1076 de 2015 con relación al
estableoó lo siguiente.

aprovechamiento de la fauna silvestre

"ARTICULO 2 2.1.2.4.1 Ef¡cienc¡a en el aprovechamiento El apravechamÉnto de la fauna
stlveslre y de sus prod¿lctos debe hacersa en forma ef¡ciente observando /as dlsposic/ones del
DesLeto l-ey 2811 de 1974 y de este decreto y [as regulac¡ones que en sLt desarrolla
establezca la ent¡dad adm¡nistradora para cada clase de uso

'Decreto 
1 608 de 1978 At1.30)

ARTICULO 2.2 1 2.5.3. No pueden ser objelo de caza n¡ de act¡v¡dades de caza

Los aÍtimales s/yeslres respecto de los cuales la ent¡dad adm¡nistradora ne haya determinado
que pueden ser objetos de caza.

Los ¡nd¡v¡dúos, espec/menes o productos respecto de los cuales se haya declarado veda o
proh¡b¡c¡ón.

Las ¡nd¡v¡duos, ospeclmenes y productos cuya número, talla y demás caracterist¡cas no
correspandan a /as eslab/ecldas por la ent¡dad adm¡nÉtradora.

Las ¡nd¡viduos. especimenes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumpl¡do los
requlslto.s legales para su obtención. o cuya procedencia na esté legalmenle conprobada

Tampoca pueden ser objeto de caza ¡nd¡v¡duos, especlmenes o prodLrclos. fLtera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 Atl.56)."

Del análisis del material probator¡o que reposa en el expediente 0761-039-003 -001-2020,
contra los señores JIRSON JARY f\¡ENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de
c udadania No 1.078.689 167 TEOFILO MOSQUERA, identificado con cédula de
crudadania No 1.111 811394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO. identificado con cédula de
crudadania No 1111.816753, es claro para esta Corporación, y con base en el informe
técnrco se puede afirmar con certeza que los invesl¡gados vulneraron la normatividad
ambiental y son responsables frente a los cargos formulados mediante Auto 0760 - 076'1

No. 0G0022 del 20 de enero de 2020, toda vez que, revisado el prdceso sancionatorio
ambiental tenemos que se encuentra probado que los señores JIRSON JARY IVIENDOZA
WAITOTO. TEOFILO MOSOUERA, y MIGUEL SUAREZ COLORADO. tenían en su poder
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dos lguanas una macho y otra hembra clase taxonómica sauropcida y una Zarigueya de la
clase taxonómica lrrlammalia. con el fin de comercializarlas. como se señaló en el rnforme
policial, por tanto, se está incumpliendo lo establecido por la normatividad ambiental para
realizar las actividades anteriormente señaladas, y el cual consiste en presentar la solicitud y
obtener la autorización para las actividades de caza por parte de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca. entidad la cual tiene a cargo el otorgamiento de las
autorizaciones para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten el medio ambiente, conforme con
el numeral I del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, por tañto es procedente declararlos
responsables del cargo único formulado mediante Auto 0760 - 076'1 No 000022 del 20 de
enero de 2020, ténganse en cuenta que no se desvirtuó la presunción de cu pa o dolo
establecida en el parágrafo del artículo 1o de la Ley 1 333 de 2009

Por otra parte, no hay evidencia que se haya configurado alguna de las causales eximentes
de responsabilidad consagradas en el artículo 8'de Ia Ley 1333 de 2009 a saber: 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortuito. de conformidad con la definición de los misr¡os
conlenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto terronsta Al
respecto en las conductas descritas en los cargos formulados que prosperan, y no es
evidente la presencia de hechos impredecibles e irresistibles.

Así las cosas, por mandato legal en el procedimrento sancronatorio ambiental se presumen
la culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si dichas presunciones no se desvirtúan es
procedente la sanción Lo cual significa que no se establece una presuncrón de
responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental, por Io que le
corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin el
ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones. condiciones y

obligaciones ambientales.

En este sentrdo, en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán r_espetar los
derechos subjetivos e intereses legitimos de la persona (Natural o Jurídica) de forrra tal que
estos no resulten lesionados por actuacjones arbrtrarias de la administración. Por ello se
debe veiar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culrrrinar con 1a

imposición de algún tipo de sanción, se efectué en forma objetlva, teniendo como frnalidad
determinar la verdad real de ios hechos investigados y acorde a los procedimientos y
métodos establec¡dos para tal fin.

Que con base en el informe técnico, para esta Autoridad Ambiental, es procedente imponer
a los señores JIRSON JARY fMENDOZA WAITOTO. TEOFILO MOSQUERA, y MTGUEL
SUAREZ COLORADO, sanción a titulo de DECOMISO DEFINITIVO de una (01) iguana
Macho adulta, una (01) iguana Hembra Juvenil nombre científico (l iguana) y una zarigueya
nombre científico (Didelphim orphia), por estar demostrada su responsabilidad en el presente
proceso adrninistrativo sancionatorio de carácter ambiental, con relación al cargos segundo
formulado mediante Auto 0760 - 0761 No. 000022 del 20 de enero de 2020.

Que para la gradualidad de la sanción se siguió lo dispuesto en el artÍculo 40 de la Ley 1333
de 2009 y del Decreto 3678 de 20'10 hoy compilado en et Decreto 1076 de 2015,
estableciendo para ello los tipos de sanc¡ones que se deben imponer al infractor de las
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normas de protección ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos naturales
renovables, previo procedimiento reglamentado por la m¡sma Ley.

Que de acuerdo con lo expuesto, analizado el exped¡ente 0761-039-003-001-2020
sanoonatorio, se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite establecido
en la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso del presunto
rnfractor ambiental

Téngase en cuenta, que el derecho adminjstrativo sancionador busca garantizar la
organización y bl funcionamiento de las d¡ferentes actividades sociales a cargo de la
admrnistración. Los bienes jurídicos de cuya protección se ocupa el administrativo
sancionador se mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a la
administración para permitirle a cumplir las finalidades que le son propias y, desde luego, las
sanciones en el derecho admin¡strativo sancionador, pretende asegurar el funcionamiento

.de la adminrstración, el cumplimiento de sus comet¡dos o sancionar el incunrplimiento de los
deberes. las prohibrciones o los mandatos previstos.

La infracción administrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones expedidas, para lograr los fines
sociales. "más que regular prohibiciones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para el
adecuado func¡onamiento del sistema" y para asegurar asi "la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funcrones que le han
sido encomendadas"

En este sentido establece la Corte, que lo propio de una norma ambiental es que considera
a la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien jurídicamente
tutelable con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la sociedad se trasforma", de
rnanera tal que el pensamiento ecológico y las normas ambjentales implican entonces un
cambio de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas de las categorias
jurídicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se amplta y el ordenamiento jurídico
ya no solo buscara regular las relaciones sociales sino también la relación de la sociedad
con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las dinámicas socrales sobre
los ecosistemas. así como la repercusión del medio ambiente en la vida social

De estos criter¡os se desprende que, para efectos de imponer sanciones. cobran singular
relevancia aquellas disposiciones constitut¡vas de prohibiciones, obligaciones o exigenctas
de imperativo cumplimiento, verbjgrac¡a las delimjtadas en los actos administratjvos de
derechos ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo legal
etc. Para hacerlos compat¡bles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
interfieren.

Oue el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" publicado en el diario
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la ed jción número 49.523. Compilatorio del Decreto 3678
del 4 de octubre del 2010. Establece:

Co rP o rac i ó n A u tó n o¡n.j
Rcg¡onol dcl Vo c del Couco
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Atticulo 2.2.1A.1.1.3. Mot¡vación del proceso de ¡nd¡v¡dual¡zac¡ón de la sanción. Todo acto
adm¡n¡strat¡va que ¡mponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el ¡nforme técn¡co en
el que se determ¡nen claramente /os motlvos de t¡empo. modo y lugar que darán lugar a la
sanclón. detallando las grados de afectac¡ón ambiental, las cireunstanc¡as agravantes y/o
atenuantes y la capac¡dad soc¡oeconómica del ¡nfractor. de forma que pueda determinarse la
deb¡da apl¡cac¡ón de los cr¡ter¡os a que se ref¡ere el presente reglamento.

As¡ m¡smo y en el evento en que la ¡nfracción haya generado daño amb¡ental, el ¡nfarme
técnico deberá ¡ndicar las caracter¡st¡cas del daño causado por la ¡níracc¡ón."

Por último, que una vez verificado por esta Corporación. que en el presente trámite
administrativo ambiental de carácter sancionatorio se observó el debido proceso y se
agotaron todas y cada una de las etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y

advertida la procedencia de imposición de sanción a los señores JIRSON JARY MENDOZA
WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1 078.689 167 TEOFILO
IvfOSQUERA, identificado con cédula de ciudadania No 1.1 1 1.8'1 1.394 y [/IGUEL SUAREZ
COLORADO, identificado con cédula de ciudadania No 1.111.816.753, respecto de la

imputación fáctica y juridica formulada por los hechos que dieron Iugar al cargo único
formulado mediante Auto 0760-0761-00022 del 20 de enero de 2020, se procedió a la

expedición del Concepto Técnico del 26 de octubre de 2020, el cual sustenta los criterios
para la imposición de la sancrón consistente en Multa.

Por lo anteriormente expuesto, acogiendo lo determinado en el Concepto Técnico y análisis
jurídico, los cuales obran en el expediente No. 0761-039-003-001 -2020 el Director Territorial
de la Dirección Ambiental Regional Pacifrco Este, de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca. CVC, en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable a los señores JIRSON JARY
IVIENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.078.689.167 TEOFf LO

IVOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.811.394 y fvllGUEL SUAREZ
COLORADO. identificado con cédula de ciudadanía No '1 .1 1 '1 .816.753, del cargo primero
formulado medrante Auto 0760-0761 No 000022 del 20 de enero de 2020, de acuerdo con
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER como SANCIÓN a los señores JIRSON JARY
IVIENDOZA WAITOTO. identificado con cédula de ciudadanía No 1 078.689 167, TEOFILO
I\¡OSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.81'1 .394 y IMIGUEL SUAREZ
COLORADO. identificado con cédula de ciudadania No 1.111.816.753. DECOIVISO
DEFINITIVO de una (01) iguana Macho adulta. una (01) iguana Hembra Jr-rvenil nombre
cientifico (l iguana) y una zarigüeya nombre cientifico (Didelph im orphia).

ARTICULO TERCERO: lnformar a los JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO, idenlificado
con cédula de ciudadania No 1.078.689.'167, TEOFILO MOSQUERA, identifrcado con
cédula de ciudadanía No '1 1'1 1.811.394 y N¡IGUEL SUAREZ COLORADO, identificado con
cédula de ciudadania No 1.111.816.753, que la sanc¡Ón impuesta en la presente
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oportunidad es sin perjuicio de las acciones c¡viles, penales y disciplinarias a que hubiera
lugar.

PARAGRAFO La sanción impuesta mediante la presente resolución, no exime al infractor de
observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales
renovables ',

ARTICULO QUINTO: El contenido del presente acto administrativo a la Procuraduría
Judic¡al Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo establecido en el articulo
56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009

ARTICULO SEXTO. Reportar en el Registro Unico de Infractores Ambientales -RUIA-, la

sanción administrativa ambiental impuesta en la presente decisión. una vez se encuentre en
frrme

ARTICULO SEPT|lt/O: PUBLICACION. -El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta
resolucrón deberá publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Adrn¡nistrattvos de la
Entrdad de conformidad con lo drspuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULo oCTAVo: NoTIFICACIÓN - Notificar personalmente el presente acto
administratrvo de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, a
los investigados o a su apoderado Iegalmente constituido, qu¡en deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación se realizará de
conform dad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1

ARTICULO NOVENO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante
el Drrector Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-. y

subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación-CVC-. del cual deberá
hacerse uso dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes a la notif¡cac¡ón personal o por
Aviso, si hub¡ere lugar a este medi cacron.
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DADA EN EL MUNICIPIO DE

NOTIFiOUESE. COMUNiOUE C

t!pedienter 076 r 039.003.001-2020

CARLOS HE DO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

E aboro Sieph¿rny Alejandra ChaÍupr - fécnico Admrnrstrativo- DAR Pacifico Este
Revrsó John Rolando Salamanca - Profesóflal Especralrzado' DAR Pacifico Este
Aprobo. Samrr Chavarro Salcedo - Coordinadora UGC Dagua
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